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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

1,- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

2014 

Efectivo y Bancos 1,258 79 
TOTAL 125879 

2 - CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR 

AL31 de dicsembre del 2014 las enentas y documentos po, cobras 1neluyen lo siguente 

2014 

Cisentes locales Relacionados 8,752 32 
Chentes Locales no Relacionados 583 19 

TOTAL 9,333 51 

Se estima que se sealizara el respectivo cobro o recaudación de los valores en el primer inmestro del 
año 

3 CREDITO TRIBUTARIO 

2014 
Credito Tuibutano 1,169 45 

Se bé el crues respectivo con les declaraciones 

4. IMPUESTO RETENIDO EN LA FUENTE 

2014 

Impuesto Retenido en la Fuente 807 84 

Se realizara el 1espeotrvo cruce con el mpuesto a ll renta 

$5 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Us 1esomen de propiedrd, plata y equipo es como sigue, 
2014 

Costo 8,409,80



esas 
Depreciación acumulada (203 93) 
TOTAL 8,205.87 

Clasificación 
Muebles y enseres 3,409 80 

Se consideró un valor resida! del 10% del costo Instórico y so lo 1ra depreciando hasta 10 años 

6.- CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

AL 31 de Diciembre del 2014, el movinuento de cuentas por pagar comercrsles y otras cuentas por 
pagar es el siguiente. 

2014 
Proveedores nacionales 2,509 49 
Proveedores extrayeros 

Empleados 4,738 19 
Relacionadas 20,378 70 
Otras cuentas por pagar 

TOTAL 2,626 38 

Clasificación 
2014 

Comentes 27,626 38 

Se 1a cancelando los valores de cuentas por paga conforme se vaya presentando la luqundez de la 
empresa se estima cancelar los dos primeros tnmestres de año les obligaciones contraudas 

7 - OBLIGACIONES ACUMULADAS 

A131 de csesesabre del 2014. obligaciones acumuladas incluye lo siguente 
2014 

Lastimo Ecuatoriano de Seguridad Socia] ESS 2,438 05 
TOJAL 2,438 05 

Se espero cancelar las obligaciones pendientes con el LESS en el piuner tumestre del año 

8.- PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Impuesto a la renta 
La provisión del ampuesto a la renta pos los años terminados el 31 de diciembre de 2014, ha sido 
calculada aplicando la tasa del 22% 
EL Ant 37 de la Ley de Régunen Tributano Interno reformado por el Art 1 de la Ley s/n (Suplemento 
del Registro Oficial No 497-S de diciembre 30 de 2008), por los Arts 11 y 12 de la Ley sía 
(Suplemento del Registro Oficial No 94 S de diciembre 23 de 2009, por el Au 25 del Decreto Ley



er, 
sí (Suplemento de) Registro Ofíosal No 244 $ de julio de 2010) y por el At 5 del Reglamento 
para la Aplicación de la Ley de Regamen tributano Interno, señala que las sociedades constituidas en 
el Ecuador asi como las suonsales de sociedades extranjeras donmuciliadas en el pais y los 
establecimientos permanentes de sociedades extremeras 10 domuciliadas que obtengan ingresos 
grevables, estarán suyetas a la tanfa mposibva del 25% sobre su base imponible 
Las sociedades que remviertan sus utilidades en el pets podrán obtenes una reduccion de 10 puntos 
porcentuales de la fanifa del Impuesto a Ja Renta sobre el monto remrvertido 
At 31 de diciembre de 2014, el valor de la remversión deberá destinarse exclusivamente a la 

adquisición de activos productivos, siempre y cusado lo destinen a la adquisición de maquinaria o 
equipo nuevo que se utilice para su actoridad producnva, as1 como para la adquisición de bienes 
relacionados con investigación y tecnología que mejoren la productsvidad, generen drversificación 
productiva e merementen el empleo Para el caso de las instituciones financieras privadas podrán 
obtener dicha 1educcion de impuesto a la renta, siempre y cuando lo destmen al otoygannento de 
eréditos para el sectox productivo, melwdos los pequeños y medianos productores (Ley Orgánica de 
Regunen Tributario Intemo, Arculo 37) 
Cuando le remversión se destine a maquinas mueva y equipo nuevo, el aclovo debe tenes como fin 
el formar parte de su proceso productivo Para el sectos agricola se entendera como equipo, entre 
tros, los salos, estructuras de muemadero, cuartos finos 
Las actrvidades de mvestgación y tecnología estarán destenadas a ema mejora en la produelividad, 
generacion de diversificación productiva e meremento de empleo en el cono, mediano y largo plazo, 
sn que sen necesario que las tres condiciones se venrfiquen en el musino ejerescro econónnco en que 
se ha aplicado la cemversión de vidades 
El beneficio en la 2educción de la tarta, debe estar soportado en un informe exutido por técnicos 
especializados en el secto1, que no tengan relación laboral duecta o ¡mdrrecía con la Compañía, memo 
que debera contener lo siguente, segun conesponda 

1 Maqumnanas o eqmpos nuevos Deseriperon del bien año de fabricación, fecha y valor de 
adquisicion, nombre del proveedor, y, explicacion del 1so del bien relacionado con la 
actividad productiva 
2 Benes relacionados con svestigación y tecnología Desonpción del bien, indicando sí es 
uevo o usado, fecha y valor de adquisición, nombre del provecdor, y, explicacion del uso 
dle] bien relacionado con la actividad productiva, analisis detallado de los idicadores que se 
espera mejoren la producuvidad, generen diversificación productiva, e imorementen el 
empleo 
El valor de las utilidades revertidas deberá efectuarse con el conespondiente aumento de 
capital y se perfeccionará con la mseripción de la correspondiente esentura en el Registro 
Mercanld hasta el 31 de diciembre del ejercicio IMposItivo posterior a aquel en que se 
generaron las utilidades matena de la reversión 
Además, establece la exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarrollo de 
Inversiones nuevas y productivas 
El An. 91 de la Ley de Régimen Tributario Interno (Agregado por la Disposición 
reformatoria segunda, numeral 22, de la L ey s/n, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial No 351, del 29 de diciembre de 2010), consideró a las sociedados que se constatuyan 
a partir de la vigencia del Codigo de la Producción, así como también las soctedades nuevas 
que se constiluyeren por sociedades existentes, con el objeto de realizar inversiones nuevas 
y productivas, gozauán de una exoneración del pago del Impuesto a la Renta durante exnoo 
años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
unicamente a la nueva mversión



Quiare 

Las uwversianes nuevas y productivas deberán venlizarse fuera de las ¿ureodicciones ubanas 
del Canton Quito o del Cantón Guayaquil, y dentro de los sigmentes sectores economicos 
considerados puontanos para el Bstado 
a Producción de alimentos frescos, congelados e 1dustrializados,. 

b Cadena forestal y agroforesial y sus productos elaborados, 
£ Metalmecánica, 
dl Petroguamica, 
e Farmacentica, 
f Tunsmo, 
£ Energías 1enovables 1clinda la broenergra o energía a partu de biomasa, 
h Servicios Logisticos de comercio exterior, 
1 Buotecnología y Software aplicados, y, 
1 Los sectores de susttución estratégica de importaciones y fomento de exportaciones, 
determinados por el Presidente de la República 

3 Maquinanas o equipos nuevos Deserpeión del bien año de fabncecion, fecha y valo, de 
adquisicion, nombre del proveedor, y explicacion del uso del bren relacionado con la 
actividad productiva 
2 Brenes rolacionados con mvestigacion y tecnología Desenpción del bien, marcando sí es 
nuevo o usado, fecha y valo de adquisicion, nombre del proveedor, y, explicación del uso 
del bien relacionado con la actividad productiva, análisis dotallado de los mélicadores que se 
espera mejoren la productvidad, generen diversificación productiva, e morementen el 
empleo 
El valor de las utilidades 1e1nvertidas debera efectuarse con el correspondiente aumento de 
capital y se perfeccionará con la mscripción de la correspondiente escritura en el Registro 
Mexcantl hasta el 31 de dsciembre del ejercicio impositivo postentol a aquel en que se 
generaron las utilidades saatena de la reversión 
Ademas, establece la exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarrollo de 
Inversiones nuevas y productivas 
El Ast 91 de la Ley de Regimen Tributario Íntemo (Agregado por la Disposición 
reformatona segunda, numeral 2 2, de la Ley s/n, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial No 351, del 29 do diciembre de 2010), consideró a las sociedades que se constituyan 
a partu de la vigencia del Código de la Producción, as1 como también las sociedades nuevas 
que se conststuyeren por sociedades existentes, con el objeto de realizan 1aversiones nuevas 
y productivas, gozarán de tna exoneración del pago del Impuesto a la Renta durante emco 
años, contados desde el prime año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
únicamente a la nueva version 
Las inversiones muevas y productivas deberán realizarse fuera de las junsdrociones urbanas 
del Cantón Quito o del Cantón Guayaquil, y dentro de los sigwientes sectores económcos 
considerados priomtarios para el Estado 
a Producción de alsmentos Rescos, congelados e mdustrislizados, 
b Cadena forestal y agaoforestal y sus productos elaborados, 
o Metalmecénca, 
d Petroquímica, 
e Farmacéutica, 
£ Tansmo, 

 



Bas 

E Energuas renovables incluida la bioenergía o energía a parts de biomasa, 
h Servicios Logísticos de vomercio extenor, 
1 Biotecnologxa y Software aplicados, y, 
1 Los sectores de sustitución estratégica de importaciones y fomento de exportaciones, 
determinados pos el Presidente de la Republica 

AL31 de diciembre del 2014 el movimento de pasivos por impuesto cornentes es el siguente 

2014 

IVA por paga y retenciones del IVA. 115,51 
Retenciones en la fuente de mpuesto a la renta porpagar 2871 
TOTAL 14422 

9 PATRIMONIO 

Al 31 de diciembre del 2014 el movimento del Parranomo incluye lo sugunente. 
2014 

Capatel 800,00 
Resultado del perrodo 10,640 14 

a CAPITAL SUSCRITO 

Esta constiuido al 31 de diciembre de 2014 por 800 participaciones comunes, autorizadas, 
suseritas y en csrcutación de valor nominal de nn dóla: cada hna respectivamente 

b. RESERVA LEGAL 
La Ley de Compañtas del Ecuador requicre que por lo menos el 5% de la utilidad liquida 
anual sea apropiada como reserva legal, hasta que esta alcance como ménsmo el 50% del 
capital suscrito y pagado Esta reserva no puedo ses distribuida a los accronistas, excepto en 
caso de liquidación de la Compañía, pero puede ses mtilizada para absorber pérdidas fituras 
o para aumentar el capstal 

10 INGRESOS 

SERVICIOS DE CATERINO RUIMARFOOD SA Aplicara al contabilizar mgresos de 
actividades ordimarias procedentes de las siguientes transacciones y sucesos 
4) La prestación de sus servcios 
b) El no, por parte de terceros, de activos de la compañra que produzcan intereses, regalias 
o dividendos 
Medurá los ingresos de actrvidades ordinarias al valor razonable de la contraprestación 
recibida o por recibir Bl valor razonable de la contraprestacion, recibida o por reciba, irene 
en cuenta el importe de cualesquuera descuentos comerciales, descuentos por pronto pago y 
rebajas por volumen de ventas que sean practicados 
Inchurá en los igresos de actrvidades ordmarias solamente las entradas brutas de beneficios 
económicos recibidos y por recibu por parte de la empresa, por su cuenta propía Exclurá de



Quay 
los ingresos de actividades ordmansas todos los nnportes recibidos pon cuenta de terceras 
partes tales como impuestos sobre las ventas, impuestos sobre productos O servicios O 
¡impuestos sobre el valo: añadido 
La empresa reconocerá ingresos de actividades ordenartas procedentes de la venta de bienes 
cuando se satisfagan todas y cada una de fas ssguientes condiciones 
a Se haya transferido al comprador los nesgos y ventajas inherentes a la psopiedad de los 
bienes 
b No conserve ninguna participación en la gestión de forma continua en el grado usualmente 
asociado con la propiedad, u: retenga el control efectivo sobre los brenes vendidos 
e El importe de los ingresos de actividades ordmanas pueda medirse con fiabilidad 
á. Sea probable que se obtenga los beneficios económicos asociados de la hansacción 
e Los costos incurridos, o pol meurrn, en relación con la transaceron puedan ser medidos 
con fisbulidad 
La evaluacion de cuando ha transfendo la empresa al comprador los sresgos y ventajas 
inherentes a la propredad sequiere un examen de las exoustanctas de Ja hansaceion En la 
mayor de los casos, la bansferencia do los nesgos y ventajas mberentes a la proptedad 
comeidirá con la transferencia de la tmlaridad legal o el traspaso de la posesion al 
comprador Este es el caso en la mayor parte de las ventas al por menor En otros casos, la 
transferencia de los riesgos y las ventajas mherentes a la propiedad tendrá lugar en un 
momento diferente del de la transferencia de la Atulandad legal o del haspaso de la posesión 
de los bienes 
La empsesa no reconocerá impresos de actiadades ordimamas st conserva Hesgos 
signficanvos mherentes a la propiedad Ejemplos de suuaciones en las que la compañía 
puede conservar riesgos y ventajas inherentes a la propiedad, son 
a) Cuando la empresa conserva na obligación por funcionamiento msatisfaciono, que no es 
exbrexta por las condiciones normales de garantia 
b) Cuando el cobro de presos de actividades ordinarias procedentes de una determunada 
venta está condicionado a la venta por parte del comprador de los bienes 
2) Cuando los bienes se venden sujetos a instalación y ésta es una parte sustancral del conato 
que no se ha completado todavía 
d) Cuando el comprador tsene el derecho de rescindir la compra por une sazón especificada 
en el contrato de venta, o a á1sciecion exclusiva del comprador sta ningún moto, y la 
compaña tiene neertidumbre acerca de la probabihdad de devolución 

S1 la empresa conse, va solo una parte nsiguificante de la propiedad, la transacción es una 
venta y la compañía reconocerá los 1ngresos de actividades ordmarias Por ejemplo, un 
vendedor 1econocerá los ingresos de actividades ordinarias cuando conserve la titularidad 
legal de los bienes con el úmoo propósito de asegurar el cobro de la deuda De forma simular, 
reconocerá Jos ngresos de actividades ordmarias cuando ofrezca una devolución s: los bienes 
están defectuosos o st el chente no esta satisfecho por otros motivos, y pueda estimar con 
fiabihdad las devoluctones



a, 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 40,392 00 

OTROS INGRESOS ACTIVIDADES ORDINARIAS 

TOTAL INGRESOS 40,392 00 

GASTOS 51,032 14 

$0,000.00 
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Los Estados Financieros por el año termunado al 31 de dresembre del 2014 han sido aprobados 
por el Repuesentante Legal de SERVICIOS DE CATERING RUIMARFOOD SA, en 
opinión del Representante Legal tos estados financieros serán presentados sin modificaciones 
ante terceros


